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Expte. N° 2022-4-24-0002115 

Montevideo, 1 9 AGO. 2022

VISTO: la invitación cursada por el Cuerpo de Bomberos de la 

República Argentina, a fin de participar en el curso de “Rescate en 

Espacios Confinados”, a realizarse en la localidad de Villa Elisa, 

Concepción del Uruguay, República Argentina, los días 23 y 24 de agosto

de 2022;--------------------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que por parte de la Dirección Nacional de 

Bomberos se realizó la selección de los funcionarios, de acuerdo al 

siguiente detalle: Oficiales Principales Federico Nicolás Pacheco Meló, 

cédula de identidad número 5.147.773-5 y Juan Sebastián López Manzzi, 

cédula de identidad número 4.469.123-1; Oficiales Ayudantes Leonardo 

Sánchez Silva, cédula de identidad número 4.081.498-8 y Sofía Belén 

Godoy Pérez, cédula de identidad número 4.975.038-9; Suboficial 2 Javier 

Leonardo Duré Velázquez, cédula de identidad número 3.938.253-4; Cabo 

Maikon Adrián Ribeiro Sánchez, cédula de identidad número 4.640.168-0 y 

Bombero Sebastián Rodrigo Toledo Bairo, cédula de identidad número 

4.435.274-8, todos pertenecientes a la Dirección Nacional de Bomberos;—

II) que se encuentran cubiertos los costos de pasajes, 

alojamiento, alimentación, traslados y costos de inscripción, por lo que la 

presente Misión no genera erogación para el Estado;........... ......... ................



III) que la Dirección Nacional de Bomberos informó 

que la delegación sale del país el día 22 de agosto y retorna el día 25 de

agosto de 2022;..................................................................... —......................

CONSIDERANDO: que en el mencionado evento se tratarán temáticas 

de interés para la Dirección Nacional de Bomberos que genera 

oportunidades para los actores en emergencias, dirigida especialmente a los 

cuerpos de Bomberos, por lo que se considera de gran interés para el 

Instituto Policial la participación en el mismo por parte de los funcionarios

relacionados;--------------- ---------- -..........................................................—

ATENTO: a lo dispuesto por el numeral Io de la parte dispositiva de la 

Resolución del Poder Ejecutivo N° 421/020, de Io de abril de 2020, en la 

redacción dada por la Resolución del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de

noviembre de 2021;—................................ ........................... .............. ..........

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

Io) Desígnase en Misión Oficial los días 22 a 25 de agosto de 2022, en la 

localidad de Villa Elisa, Concepción del Uruguay, República Argentina 

a los siguientes funcionarios: Oficiales Principales Federico Nicolás 

Pacheco Meló, cédula de identidad número 5.147.773-5 y Juan 

Sebastián López Manzzi, cédula de identidad número 4.469.123-1; 

Oficiales Ayudantes Leonardo Sánchez Silva, cédula de identidad 

número 4.081.498-8 y Sofía Belén Godoy Pérez, cédula de identidad 

número 4.975.038-9; Suboficial 2 Javier Leonardo Duré Velázquez,



cédula de identidad número 3.938.253-4; Cabo Maikon Adrián Ribeiro 

Sánchez, cédula de identidad número 4.640.168-0 y Bombero 

Sebastián Rodrigo Toledo Bairo, cédula de identidad número 

4.435.274-8, todos pertenecientes a la Dirección Nacional de 

Bomberos, a fin de participar en el curso de “Rescate en espacios

confinados”, a realizarse los días 23 y 24 de agosto de 2022........... ......

2o) PASE a la Dirección Nacional de Bomberos para conocimiento, 

notificación a los interesados y demás efectos. Oportunamente,

archívese..............—.....................................---------------------------------
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